ACTA ADJUDICACION  

Julio 2009 

Pereira, 2 de julio de 2009  

PARA 


SEÑOR RECTOR 

DE 


COMITÉS  TÉCNICO y JURÍDICO 
INVITACIÓN 

Bienestar Universitario, publicó  en la página Web el día 10 de junio  de 2009  los pliegos de la invitación pública136-004-2009  con El objeto de entregar un sitio para prestar los servicios a la comunidad universitaria de: Restaurante-cafetería. 
Además se publicó en el Campus informa del día 11 de junio de 2009 y se enviaron  invitaciones  personalizadas para informar la publicación a las siguientes personas:

	Señor

JOSÉ ALBERTO GRISALES RIOS 

Kra 13   8-36

Barrio sucre

Marsella (Rda)
	Señor

LUIS OCTAVIO BEDOYA

Calle 21   20 D 23 

La pradera 

Dosquebradas (Rda

	Señora

ANA MARIA GALVIS

Kra 15 Bis  N° 63-21

Dosquebradas (Rda)


	Señor

CAMILO CARREÑO

CALLE 20   21 B 23

Barrio Providencia 

Pereira



	Señores:

ALIMENTOS Y SERVICIOS 

Kra 16 Bis  29-164

CC Insustrial el Parque Bodega 4

Dosquebradas 


	Señora

MARTHA CECILIA OROZCO

CRA 11  48-08

Barrio Maraya

Pereira




Las dudas relacionadas con el contenido y alcance de los  pliegos podián ser formuladas desde el 10 de Junio  y hasta el 18  de Junio  de 2009,  hasta las 12:00 pm, ésta se realizaron  a través del correo electrónico omego@utp.edu.co. Las dudas fueron  aclaradas en reunión obligatoria que se realizó el día 24 de junio a las 10:00 am en la sala múltiple de bienestar universitario a la cual deberian  asistir las personas naturales o los  representantes legales de las personas jurídicas, uniones temporales o consorcios, presentando el certificado que lo acreditara como tal o el documento de quien lo representara. 
El día 1 de julio a las 10:00 am.  Se abrió la urna  de acuerdo al cronograma  de la invitación 136-004-2008   y de conformidad con el acta de apertura de urna que hace parte integral de esta  se encontró  1 propuestas del Restaurante mi pequeño refugio.  
El día 2  de julio   se realiza la revisión de documentos encontrando que:

	DOCUMENTOS LEGALES 
	Cumplio 

	Existencia y Representación Legal
	Si

	Registro unico de proponente 
	Si

	Póliza de seriedad de la propuesta
	Si

	Declaracion de renta 
	Si

	Balances, declaración de renta y estados de resultados
	Si

	Registro único tributario –RUT
	Si

	Pagos de sistema de seguridad social y pago aporte parafiscales de diciembre
	Si

	PROPUESTA ECONOMICA
	

	Listado adicional de productos, volúmenes y precios.
	Si

	Propuesta de beneficios en pesos 
	Si

	infraestructura
	Si

	
	


RECOMENDACIÓN:

En atención a que la empresa RESTARUANTE MI PEQUEÑO REFUGIO  cumple con todos los requisitos exigidos en los pliego se recomienda al Sr Rector le sea adjudicada a la citada empresa.

Para constancia se firma el 3 de julio de 2009 

DIEGO MAURICIO ARIAS 

GLORIA LUCÍA LÓPEZ VELÁSQUEZ

Asesor Jurídico 


Comité Técnico
 

ELIAN PRADO BRAND 

OLGA MEJIA GOMEZ

Comité Técnico 


Comité Técnico

Olga M






IV ANÁLISIS, EVALUACIÓN,  COMPARACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La invitación se adjudicará de la siguiente manera: Los proponentes deben depositar su propuesta, documentos y requisitos exigidos en el pliego, antes de la hora y en el sitio y día señalado en el cronograma. 

Los  Comités técnico y jurídico analizarán las ofertas y mediante acta, recomendarán al señor Rector la  propuesta para adjudicar.

Cuando se demuestre que los proponentes presentaron documentos o información que no corresponda con la realidad, su propuesta será descalificada en cualquiera de las etapas en que se encuentre este proceso. Cuando este hecho se detecte, luego de celebrado el contrato, será causal de terminación del mismo, sin perjuicio de las acciones contractuales y penales a que hubiere lugar.

4.1
EVALUACIÓN JURÍDICA

El análisis jurídico será realizado por la Secretaría General de la Universidad. La evaluación jurídica corresponde al estudio documentario para determinar si las propuestas se ajustan o no a los requerimientos de la ley y al presente pliego de condiciones.

4.3
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS
Esta evaluación será realizada por el comité técnico designado por la Rectoría, quien verificará el cumplimiento de dichas especificaciones solicitadas en el Pliego.

ASIGNACION DE PUNTAJE 

CONCEPTO







PUNTAJE

Experiencia

Verificada con  al menos dos  certificados

de entidades o particulares con mas de

100 servicios de restaurante.  





35

Infraestructura


Listado de los equipos existentes 

de propiedad para producción,
con valor comercial  a julio de 2008. 




 35
Beneficios 

Propuesta escrita de los beneficios ofrecidos 

para estudiantes de escasos recursos, 

estimada en pesos. 






30 
TOTAL           100

  
    .

Se otorgarán 35 puntos al proponente con mayor experiencia en la rama. a los demás proponentes se les calificará en forma proporcional según regla de tres.
Se otorgarán 35 puntos a la mejor propuesta de infraestructura, a los demás proponentes se les calificará en forma proporcional según regla de tres.
Se asignarán 30 puntos a quien proponga mayores beneficios a la comunidad universitaria estimado en pesos, a los demás proponentes se les calificará en forma proporcional según regla de tres.
En igualdad de condiciones, deberán preferirse las propuestas que contemplen mejores condiciones globalmente consideradas; se tendrá en cuenta la experiencia y cumplimiento de contratos.

4.5  
ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS

La adjudicación se hará a quien haya cumplido con la totalidad de requisitos solicitados (legales y económicos) y que obtenga la mayor calificación. 

4.6 
SUSCRIPCIÓN Y LEGALIZACIÓN DE CONTRATOS
Una vez adjudicado el contrato el proponente favorecido tendrá hasta el 10 julio de 2009 para suscribir los dos contratos (servicio y arrendamiento) y hasta el 15 de julio de 2009 para legalizarlos; en caso que no se cumpla con esta exigencia dentro de los términos establecidos, por causas imputables al adjudicatario, se adjudicará al proponente calificado en segundo lugar de acuerdo a la recomendación de adjudicación realizada por el comité evaluador.

